
Miraflores, 23 de agosto de 2024 
 
 

VOTO SINGULAR DEL VOCAL ULISES ZAMORA BARBOZA 
 
Con el debido respeto por mis colegas Vocales del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, dentro del marco de las funciones asignadas en el numeral 3 
del artículo 10-D del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS1, debo manifestar que el 
recurso de apelación presentado por el recurrente debe ser declarado FUNDADO, 
discrepando con la resolución en mayoría respecto del análisis respecto de la solicitud 
referida a investigaciones en curso y archivadas, conforme a los siguientes argumentos: 
 
Al respecto, el inciso 4 del artículo 139 de la Constitucional señala que: “Son principios 
y derechos de la función jurisdiccional (…) La publicidad en los procesos, salvo 
disposición contraria de la ley (…). A nivel de principios que irradian todo el proceso 
penal, encontramos también este principio en el artículo I inc. 2 del Título Preliminar del 
Código Procesal Penal, el cual señala que (…) Toda persona tiene derecho a un juicio 
previo, oral, público y contradictorio (…)” 
 
En esa línea, es relevante tener en cuenta lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 39 
de la Ley N° 30934, Ley que modifica la Ley de Transparencia establece que los entes 
del sistema de justicia (Poder Judicial, el Ministerio Público, la Junta Nacional de 
Justicia, el Tribunal Constitucional y la Academia de la Magistratura), el cual establece 
que dichas entidades tienen la obligación de hacer accesible al público la información 
que resulte relevante para el adecuado escrutinio de su labor, lo que incluye en el caso 
del Ministerio Público que los dictámenes fiscales deben ser publicados en el portal de 
transparencia correspondiente, estando dicha información vinculada con la solicitud del 
recurrente. 
 
Siendo esto así, la excepción establecida en numeral 5 del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia no es de carácter absoluto, atendiendo a que se ha dispuesto mediante 
la norma invocada en los párrafos precedentes, la publicidad de las investigaciones 
penales que involucran a la investigación fiscal.  
 
Ello adquiere mayor relevancia si es que se tiene en cuenta que las audiencias que se 
realizan desde etapas iniciales de una investigación preparatoria, en muchas ocasiones 
son difundidas por los propios medios de comunicación, tanto externos como del propio 
Poder Judicial, desde los propios despachos judiciales, motivo por el cual resultaría 
contradictorio que por un lado la propia entidad difunda información a través de medios 
de alcance masivo y por otro, esta instancia deniegue la entrega alegando su carácter 
confidencial.     
 
Ahora bien, es importante tener en cuenta que el artículo 3 de la Ley de Transparencia, 
consagra expresamente el Principio de Publicidad, estableciendo que “toda información 
que posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas 
por (…) la presente Ley”. Es decir, establece como regla general la publicidad de la 
información en poder de las entidades públicas, y que el secreto es la excepción. 
 
Asimismo, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, ha precisado que: “De acuerdo con el principio de 

                                                           
1  “Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 

El vocal tiene las siguientes funciones: 
(…) 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante.” 



máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los poderes públicos constituye la 
regla y el secreto, cuando cuente con cobertura constitucional, la excepción, de ahí que 
las excepciones al derecho de acceso a la información pública deben ser interpretadas 
de manera restrictiva y encontrarse debidamente fundamentadas”.  
 
Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha precisado que les corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya sido 
solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del Fundamento 13 
de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC: 
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se traduce en 
exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un bien, principio o 
valor constitucionalmente relevante que justifique que se mantenga en reserva, secreto 
o confidencialidad la información pública solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene 
tal reserva se puede servir efectivamente al interés constitucional que la justifica. De 
manera que, si el Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para 
negar el acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero también 
significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de mantener en reserva el 
acceso a la información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado” (subrayado 
agregado). 
 
De esta manera, en el caso de autos, la entidad no ha indicado cómo los reportes de 
investigación en curso en contra la de investigada podría afectar su derecho a la 
intimidad persona, considerando que mientras no se determine la culpabilidad se 
presume la inocencia; asimismo, en el caso de las archivadas se ha determinado la 
inexistencia de responsabilidad, por lo que la entidad no ha acreditado excepción alguna 
que resulte aplicable al presente caso. De esta manera, no se ha acreditado 
fehacientemente ante esta instancia algún supuesto de hecho que configure la 
excepción a la regla contenida en la Presunción de Publicidad que recae sobre toda 
información que posee o produce el Estado; y, por ende, sustentado adecuadamente la 
denegatoria efectuada. 
 

Sin perjuicio de lo antes expuesto, cabe la posibilidad de que eventualmente la 
documentación requerida pueda contar con información protegida por las excepciones 
contempladas en la Ley de Transparencia. En cuanto a ello, de manera ilustrativa, con 
relación a la protección de información de naturaleza íntima, el Tribunal Constitucional 
en los Fundamentos 6, 7, 8 y 9 de la sentencia recaída en el Expediente N° 04872-2016-
PHD/TC, analizó la entrega de la ficha personal de una servidora pública, documento 
que contiene información de carácter público como son los estudios, especializaciones 
y capacitaciones realizadas, así como datos de carácter privado, entre otros, los datos 
de individualización y contacto, siendo posible tachar éstos últimos y de esa forma 
garantizar el acceso de la información a los ciudadanos, conforme el siguiente texto: 

“(…) 

6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto información de 
carácter privado como información de carácter público. En efecto, mientras que la 
información de carácter privado se refiere a datos de individualización y contacto 
del sujeto a quien pertenece la ficha personal; la información de carácter público 
contenida en el referido documento abarca datos que fueron relevantes para 
contratarla, tales como el área o sección en la que la persona ha desempeñado 
funciones en la Administración Pública; la modalidad contractual a través de la cual 
se le ha contratado; así como los estudios, especializaciones y capacitaciones 
realizadas. 



7.  No solamente no existe razón para limitar la entrega de información referida a las 
cualificaciones relevantes que fueron decisivas para la contratación de un empleado 
en la Administración Pública, sino que, hacerlo, desincentivar la participación 
ciudadana en la fiscalización de la idoneidad del personal que ingresa a ella. 

8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en contar con 
personal cualificado en la Administración Pública, por lo que impedirle el acceso a 
información relativa a las cualidades profesionales que justificaron la contratación 
del personal que ha ingresado a laborar en dicha Administración Pública, no tiene 
sentido. En todo caso, la sola existencia de información de carácter privado dentro 
de un documento donde también existe información de carácter público no justifica 
de ninguna manera negar, a rajatabla, su difusión.  

9.  Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible satisfacer el 
derecho que tiene la ciudadanía de acceder a la información de carácter público de 
quienes laboran dentro de la Administración Pública y, al mismo tiempo, proteger la 
información de carácter privado de dichas personas, tachando lo concerniente, por 
ejemplo, a los datos de contacto, pues con ello se impide su divulgación. Por 
consiguiente, corresponde la entrega de lo peticionado, previo pago del costo de 
reproducción”. (subrayado agregado) 

En atención a lo expuesto, cabe destacar que en caso de existir en un documento 
información pública y privada, esta última debe separarse o tacharse, a fin de facilitar la 
entrega de la información pública que forma parte del documento, ello acorde con el 
artículo 192 de la Ley de Transparencia. 

 
En consecuencia, mi voto es porque corresponde estimar el recurso de apelación 
presentado por la recurrente y ordenar a la entidad que proceda a la entrega de la 
documentación pública materia de su solicitud respecto de referida a investigaciones en 
curso, salvaguardando aquella información que se encuentre dentro de los supuestos 
de excepción al derecho de acceso a la información pública contemplados en la Ley de 
Transparencia, conforme a los argumentos antes expuestos. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
    

 

                                                           
2  “Artículo 19.- Información parcial 
      En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 

esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento”. 

ULISES ZAMORA BARBOZA 
Vocal  


